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LEILA cion ae presente en- 

juiciamiento. 
Con copias. 
Firmo con mi defensor. | 

Dr. Mauro Muñoz Hinojos 
ABOGADO 

, Inscripción Cl. de A. N 
- 1055. ] 

Maruja Nieto. 

CITACION A LOS HEREDE 
ROS DEL SR. BERNARDO 
CADENA y MARIA CHIPAN- 
TAXI. 

Quito, a 16 de abril de 1973; 
a las 9 y 30 a. m. VISTOS: 
La demanda anterior es cla- 
ra, precisa y reúne los demás 
requisitos legales. Córrase 
traslado con ella:a los here- 
deros de Bernardo Cadena y 
'María Chipantaxi a quienes 
de conformidad con el Art. 87 
del Código de Procedimiento 
Civil se les citará por la pren 
sa, debiendo hacerse las pu- 
blicaciones en uno de los pe- 
riódicos que se editan en es- 
ta ciudad y de mayor circula 
ción, traslado por el término 
de quince días, con apercibi- 
miento de los interesados en 
rebeldía. De conformidad con 
el Art. 1123, del. Código de 
Procedimiento Civil, inscrí- 
base la demanda en el Regis- 
tro de la Propiedad de este 
Cantón. Téngase en cuenta el 
domicilio señalado por la par 
te actora para sus posterio 
res notificaciones. Cuéntese 
con el Director Ejecutivo del 
TERAC, para los fines legales, 
2 quien se le citará con la 
demanda en las oficinas res- 
pectivas. f.) Dr. Alfonso Cos- 
tales, Juez 32 Provincial. (Si: 
gue el proveído). 

Particular que pongo en su 
conocimiento para los fines 
pertinentes, previniéndole de 
la obligación de señalar do- 
micilio para posteriores no- 
tificaciones dentro del perí- 
metro legal de este Juzgado. 
¿Quito, 6 de Mayo de 1.975; 
¿Certifico. : 

  
Ledo. Luis Proaño Garzón 
Secretario 3? Provincial de 

Pichincha. 
(Hay un sello). !   
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.|cuentra autenticado el escri- 

expresada señora, se la con- 

lo que prevé la misma, se en- 

to que lo contiene. Por tan- 
to, aceptándose la separación 
del recurso por parte de la 

dena en costas, en cumpli- 
miento de lo que prescribe el 
Art. 408 del Código de Proce- 
dimiento Civil, El honorario 
del Dr. Eduardo Jaramillo se 
regula en trescientos sucres 
por los escritos presentados 
en esta instancia. Ejecutoria- 
da esta providencia, devuél- 
vase los autos al Juzgado de 
origen para los efectos legales 
pertinentes. Notifíquese. fdo.) 
G. Grijalva— R Varea Avi- 
lés.— G. Moscoso Dávila. (Si- 
guen el proveído y las notifi- 
caciones...” ). 
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To que pongo en conoci- 
miento de los interesados pa- 
ra los fines legales  consi- 
guientes. 

Dr. Fabián Jaramillo Tamayo, 
Secretario de la Primera Sala 

de la Corte Suprema de   
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Quito. 

hab 

EXTRACTO DE LAS ESCRI- 
TURAS PUBLICAS DE CONS 
TITUCION Y CONVALIDA- 
CION DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA DENOMINADA “ECUA- 
TORIANA DE AMPOLLETAS 
Y FRASCOS CIA. LTDA.” 
(EDAFA C. LTDA.). 

1.— La Compañía se cons- 
tituyó en la ciudad de Quito, 
por Escrituras Públicas otor- 
gadas ante el Notario Segundo 
del Cantón Quito el 13 de no- 
viembre de 1974 y el 19 de 
marzo de 1975. Esta constitu- 
ción ha sido aprobada por el 
señor Superintendente de Com 
pañías, mediante Resolución 
N* 0301 de — 5 mayo 1975. 

  

Banco Ecuatoriano de la 
Vivienda, Matriz de Quito. 

AVISO DE REMATE 
De acuerdo a la providen- 

cia dictada el 10 de abril de 
1.975, a las once de la ma- 
fñana, por el señor Juez de 
Coactiva del Banco Ecuatoria 

Quito, señora Mariana Loza 
de Rojas, dentro del juicio 
de coactiva N* 16, se ha seña- 
lado el día jueves 5 de junio 
de 1.975, para que tenga lu- 
gar el remate del inmueble 

que se encuentra ubicado en 
la (antes Avda. Amazonas) 
hoy Avenida Velasco Ibarra 
N? 180 de la parroquia Matriz 
de, la ciudad de Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi y cuyos 
linderos son los siguientes: 
Norte, propiedad de Clementi- 
na. Medina, con 17,40 metros; 
Sur, propiedades de los, seño- 
res Ernesto Calero y Rafael 
Pacheco, con 17,40 metros; 
Este, propiedad de Clementina 

Medina. con 13,40 metros; Oes- 

te, Avenida Amazonas hoy Ve- 
lasco Ibarra, con 20:00 metros 
con una superficie total del te- 
rreno de 290,60 metros cua- 
drados.— El avalúo asciende 
a la cantidad de $ 265.110,00 
La casa y terreno a rematarse 
se encuentra. a la orden del 
Depositario Judicial del Ban- 
cp Ecuatoriano de la Vivien- 
da, Matriz de Quito, señor 
Humberto Soto Sotelo. El re- 
mate en mención tendrá lu- 
gar en el día y horas señala- 
dos en la providencia respec- 

tiva en el local del Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, 
Matriz de Quito, Avenida Co- 
lón N? 1664, de 2 a 6 de la 
tarde. Se aceptarán posturas 

por tratarse del segundo se- 
ñalamiento, debiéndose acom- 
pañar a las ofertas el diez 
por ciento del valor de las o- 
fertas en dinero efectivo 0 
cheque certificado. 

Lo que comunico al públi- 
co para los fines legales con- 
siguientes. ! 

René Garrido Mancheno 
Secretario del Juzgado de 

Coactiva del Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda   (Hay un seljo). Hay un sello. 

  

no de la Vivienda, Matriz *de | 

que cubran el cincuenta por |: 
ciento del valor del inmueble |* 

2.— Los Socios de la Compa- 
ñía son los siguientes: Sr. Ja- 
mes Candelo Cárdenas, solte- 
ro de nacionalidad colombia- 
na, residente en el Ecuador 
con visa de la categoría de 
inversionista; el señor Jaime 
Ponce Yépez, casado, ecuato- 
riano; el Arg.- Diego Ponoe 
Bueno, casado, ecuatoriano; y 
el doctor Enrique Chiriboga 
Barba, casado. .ecuatoriano.' 
Todos tienen domicilio en la 
ciudad de Quito. 

3.— El objeto social de la 
compañía es la instalación de 
una planta industrial destina- 
da a la elaboración de ampo- 
lletas y frascos para uso far- 
macéutico, veterinario y cCos- 
mético. 

4.— La compañía se denomi- 
nará “ECUATORIANA DE 
AMPOLLETAS Y FRASCOS 
CIA. LTDA.” (EDAFA C. 
LTDA.). 

5.— La compañía tendrá un 
plazo de duración de quince 
años. 

6.— El domicilio principal 
de la compañía es la ciudad 
de Quito. 
7— El capital social de la 

compañía es de DOS MILLO- 
NES DE SUCRES ($ 2*'000.000). 
dividido en DOS MIL parti” 
cipaciones sociales de UN MIL 
SUCRES ($ 1.000), de valor 
cada una. 

8.— Integración del capit. 
El capital de la compañía 

al: lúo es de 
Ss. 

encuentra integramente sus agnet 
to y pagado en numerario en 
el cincuenta por ciento (50%). 
La parte suscrita y no pagada, 
se integrará en el plazo de 
diez meses. 

9.— FORMA DE ADMINIS- 
TRACION Y REPRESENTA. 
CION LEGAL: La compañía 
será gobernada por la Junta 
General de socios y adminis- 
trada por el Presidente Admi- 
nistrativo y el Gerente Gene- 
ral, quien ejercerá la repre- 
sentación legal de la compa- 
ñía. 

Lo que pongo en conocimien 
to del público para los fines 

legales pertinentes.— Quito, a 
5 mayo 1975.— (f.) Germán 
Carrión A., Secretario Gene- 
ral. 

  

   

  

kútords Mundiales 
EL MAYOR ROBO DE PINTURAS FUE 
TECHO A LA FAMILIA SIR ALEREDY 

LADY REST DE IRLANDA, - 
A QUIENES ¿E HORTARON 
-LJADROS POR VALOR DE 
DMILLONES DE LIBRAS 
DE ESTERUÑAS 

(US. $2o009u0, 
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TELEFONO N?* 233-4: 

  

VENDO cartuchos mi 
sica. Mínimo uso. A 
Agosto 3.600 Departan 

  

CHEQUE EXTRA 

Se comunica a los 
Comercio y público 
ral el abstenerse de 
con el creque N?* 14 

por-la suma«de $ 
cheque que fue extr 
26 de los corrientes. 
dos pueden llamar o 

  

Juzgado Segun 
Provincial de Pici 

Se pone en con 
del público que el 
nes veinte de Junio 
en curso, se llevará 
el remate de los bie 
se especifican a conti: 
en la Secretaría de e 
gado, de dos a seis d 
de: > 

Una refrigeradora, 
ECASA, color verde, 
te N? 2678, serie 0047, 
R1001, unidad 4568, 
rrillas, fuente de le: 
fuente intermedia y 
betas, en buen estatlo 
servación, su ava- | 

  

     

   
ica, 

marca Philips Ne. 
41170, modelo EL 
3576, avaluada en 
la suma de .. .. Sí . 

SUMAN.... Sí 1 
SON: ONCE MIL Si 

(S/ 11.000,00).—S/ 
Se aceptarán post 

quellas que cubran la 
del avalúo pericial ap: 
por tratarse del segur 
fialamiento—  ' 

Lo que llevo a conoc 
to del público para lo. 
legales gonsiguientes.— 
Ledo. Étrén Gavilanes 
Secretario del Juzgade 
Provincial de Pichir 

IV 8-22, ' 

  

a 

“Hay in sello. — 

  

AVISO DE REMA   
e 0 en conocin 
públ interesado, 

el día martes diecisie 
junio del presente añ 
dos a seis de la tarde, 
Secreatría del Juzgado 
to Cantonal se llevará a 
to el remate de un tele 
marca Kemgood, color 
de diecinueve pulvadas. 
delo 24.E112, N* 2850, co1 
co perillas, en buen e 
de conservación, valora 
proximadamente en la 4 
dad de .... . Sí 

Se aceptarán postura: 
cubran las dos terceras 
tes del avalúo debiendo 
signarse el 10% respecti 
dinero efectivo o cheque 
tificado.— 

Quito, mayo 5 de 19 
RAFAEL BORJA 

Secretario del Juzgadc     
  

  Cantonal de Quito. 
Hay un sello.— 

  

Cl Tiempo


